
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAHAGÚN CÓRDOBA 

 
Sahagún. Seis (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE JOSE DIEGO MARTINEZ ZULUAGA 

DEMANDADO CONSORCIO INFRAESTRUCTURA DS Y 
CELSIA COLOMBIA S.A. ESP 

RADICADO 2366031050012022-00103-00 

ASUNTO AUTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER  

 

Respecto a la renuncia al poder de la doctora KELLY DANIELA ARCILA 

CIFUENTES, así como la del doctor SANTIAGO ARANGO ESPINOSA, se 

observa que cumplen con los requisitos de venir acompañada de la 

comunicación a sus poderdantes en fecha 26/09/2023 por correo 

electrónica, como señala el artículo 76, inciso 4 del C.G.P.  De tal manera 

cumpliéndose lo establecido en la norma antedicha y transcurridos los 5 

días después de haberse presentado el memorial, no le queda más al 

despacho que decretar la terminación del poder judicial otorgado en su 

momento por CONSORCIO INFRAESTRUCTURA S.A.S. y SERVIMINAS 

S.A.S y MUNDISA S.A.S, respectivamente a los doctores KELLY DANIELA 

ARCILA CIFUENTES y SANTIAGO ARANGO ESPINOSA. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado 01 Laboral del Circuito de Sahagún, 
  

RESUELVE 
  

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia a las facultades otorgadas mediante 
poder judicial a los doctores KELLY DANIELA ARCILA CIFUENTES, 

identificada con CC. Nº 1.152.223.296 y T.P. Nº 359.814 del C.S.J. y 
SANTIAGO ARANGO ESPINOSA, identificado con CC. N° 8.356.910 y T.P. 

N° 201.030 del C.S.J. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

HELIOBETH VERGARA GATTAS 
JUEZ 
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